
DECRETO Nº 111/09 
 
VISTO: 
              La Ordenanza Nº 1808/05 - Régimen de Contrataciones, promulgada por 
Decreto Nº 068/05, de fecha 16 de mayo de 2005; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que según lo dispuesto en el Art. 33° de dicha Ordenanza, 
los montos establecidos en esa norma legal, podrán ser actualizados 
semestralmente, de acuerdo al índice de costo de la construcción, mediante 
Decreto del D.E.M. 
                                 Que desde la promulgación de la referida Ordenanza, no se 
produjo actualización de los montos aludidos; 
                                 Que consultados los índices relacionados, se ha precisado   
el coeficiente pertinente para disponer la actualización correspondiente,                                          
                                 Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: ACTUALIZANSE los montos establecidos en la Ordenanza Nº 
1808/05, en virtud de la autorización acordada en el Art. 33° de dicha norma legal, 
según se indica a continuación: 
                                                Ord. 1808/05        Coefic. act.         Monto Actualiz. 
Art. 4°.- Licitación pública          38.000.-      1.89                   71.820.- 
Art, 23°.-:Concurso de Precios  20.000.-             1.89                    37.800.- 
                                                  38.000.-             1.89                    71.820.- 
Art. 29° inc.1)                           15.000.-             1.89                    28.350.- 
             Inc.2)                            20.000.-             1.89                    37.800.- 
             Inc. 4)                             1.500.-             1.89                     2.835.- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 12 de agosto de 2009.- 
 

Firmado:    LUIS RENE OURTHE           ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC.GOB.                         INTENDENTA MPAL. 
 
                 


